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TARGET PRICE
$2,000,000,000

BUSINESS TYPE
Puerto

COUNTRY
Rumanía

BUSINESS ID
L#20240610

Estiba comercial Negocio portuario privado

Una empresa estibadora privada es una entidad empresarial especializada en ofrecer
servicios de estiba a empresas que necesitan cargar y descargar mercancías de barcos
u otras formas de transporte. Estas empresas son de propiedad y gestión privadas, y
suelen centrarse en la eficacia, la productividad y la satisfacción del cliente.

Las empresas estibadoras privadas se han hecho cada vez más populares en los
últimos años debido a su capacidad para prestar servicios especializados y adaptarse a
las demandas siempre cambiantes de la industria del comercio mundial. A diferencia
de las empresas estibadoras públicas, que suelen ser estatales, los estibadores
privados son más ágiles y flexibles en sus operaciones. Esta flexibilidad les permite
responder rápidamente a las demandas del mercado y mantenerse al día de los
cambios en la normativa y las normas del sector.

Una de las principales ventajas de contratar a una empresa estibadora privada es su
pericia y experiencia en la manipulación de cargas de forma segura y eficaz. Estas
empresas invierten mucho en formar a sus empleados e implantar las últimas
tecnologías y equipos para garantizar un funcionamiento sin problemas y minimizar el
riesgo de accidentes o daños. Los estibadores privados suelen tener protocolos de
seguridad bien desarrollados y siguen procedimientos estrictos para cumplir las
normas del sector y la normativa.

Además, las empresas estibadoras privadas ofrecen una amplia gama de servicios que
van más allá de la carga y descarga de mercancías. A menudo prestan servicios
adicionales de valor añadido, como depósito, almacenamiento, distribución,
reempaquetado e incluso despacho de aduanas. Este enfoque integral permite a las
empresas racionalizar su cadena de suministro y reducir costes externalizando
múltiples funciones logísticas a un único proveedor de servicios.

En conclusión, las empresas estibadoras privadas desempeñan un papel vital en la
industria del comercio mundial al ofrecer servicios especializados y eficientes de
manipulación de la carga. Su flexibilidad, experiencia y amplia oferta de servicios les
convierten en la opción preferida de las empresas que buscan soluciones logísticas
fiables. A medida que crecen el comercio y la competencia internacionales, no se
puede exagerar la importancia de las empresas estibadoras privadas para facilitar
unas operaciones de carga fluidas y eficientes.

Visión general de la empresa

Empresa estibadora privada, es la empresa estibadora más antigua del Puerto. Las
principales actividades del Operador Portuario Privado Rumano son la recepción,
carga, descarga y almacenamiento de mercancías de importación, exportación y
tránsito que pasan por el Puerto.

Se trata de una empresa estibadora versátil que explota terminales de graneles,
espacio de almacenamiento abierto, carga general y almacenes, todos ellos
conectados directamente con 2,65 kilómetros de muelles y atracaderos (21
atracaderos), y carreteras y vías férreas.

El Operador Portuario Privado Rumano manipula mercancías presentadas en cualquier
forma (excepto líquidos sin envasar) para su transporte. Las cargas incluyen
mercancías a granel y en paquetes de cualquier dimensión y peso por paquete de hasta
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100 toneladas, incluidos los productos alimenticios.

– A granel: chatarra de hierro, betún;
– Carga: alimentos, incluidos los perecederos, máquinas, cemento

Estructura del acuerdo

Este proyecto se basa en algunos aspectos importantes:

El Operador Portuario Privado es el propietario de las propiedades enumeradas,
no de las concesiones.
El Operador Portuario Privado puede transformarse fácilmente de empresa
operadora portuaria en empresa de gestión naval con una inversión mínima.
La adquisición es gradual (1-2 años) y durante el proceso de adquisición se
proporciona todo el asesoramiento jurídico.

Términos

Venta del 23% de las acciones de la empresa por valor de 500 Millones de USD,
pago del 30% a la firma del contrato y el resto del 70% cuando el comprador
posea el 51% de la empresa de acuerdo con la siguiente fórmula: 70% + X USD
por cada +1% por encima del 23%, según evaluación.
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